MANDATO ESPECIAL PARA JUNTA GENERAL DE SOCIOS CAPEL 2025
DE: 

A:
A ____ de mayo de 2025, en la ciudad de ____________________________    , comparece: don _________________________________________________, cédula de identidad número __________________, con domicilio en _________________________________________________________ y expone: 
PRIMERO: Que por el presente instrumento viene en conferir poder especial, pero tan amplio como sea necesario, a mi ( hijo, cónyuge, conviviente civil o pariente consanguíneo hasta tercer grado en línea recta)  don (doña) _____________________________________________________, cédula de identidad número ___________________, para que en su nombre y representación, asista a la Junta General de Socios de la Cooperativa Agrícola Pisquera Elqui Ltda, “CAPEL” RUT 82.262.600-9, que se celebrará el día 31 de mayo de 2025, en las dependencias del Ovalle Casino & Resort, ubicado en Avda. Manuel Peñafiel Olivares Nro. 271, Ovalle, o en la fecha distinta que se determine, con el objeto de que conozca y se pronuncie sobre las materias indicadas en la convocatoria, con derecho a voz y voto. En el desempeño de su poder tendrá el mandatario la más absoluta y total representación del mandante, otorgándole al mandatario todas las facultades necesarias para el eficaz y correcto desempeño de este encargo. 




FIRMA SOCIO ___________________ 

NOTA: El apoderado designado sólo puede tener la calidad de hijo, cónyuge, conviviente civil o pariente consanguíneo hasta tercer grado en línea recta del socio de la Cooperativa. El poder que se otorgue deberá ser firmado ante Notario Público. 
El apoderado sólo podrá representar a un socio.
Se debe adjuntar certificado o los certificados del Servicio de Registro Civil e Identificación que acredite la calidad de hijo, cónyuge, conviviente civil o pariente consanguíneo hasta tercer grado en línea recta del apoderado.
